
DISPOSICION ADICIONAL.–Contra la presente Orden y los actos ad-
ministrativos que de la misma se deriven podrán recurrir los/as
interesados/as en las formas previstas en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 18 de julio de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCION de 18 de julio de 1997, de la
Dirección General de Deportes, por la que
se modifica el Reglamento de Régimen
Interno del Comité Extremeño de Disciplina
Deportiva.

Mediante Resolución de esta Dirección General, de fecha 28 de
agosto de 1996 (D.O.E. n.º 107, de 14-9-96), se aprobó el Regla-
mento de Régimen Interno del Comité Extremeño de Disciplina De-
portiva, a propuesta del mismo y a tenor de lo dispuesto en la
Disposición Final Segunda del Decreto 171/1995, de 17 de octubre,
por el que se regula dicho Comité, en desarrollo de la Ley 2/1995,
de 6 de abril, del Deporte de Extremadura.

La experiencia acumulada, desde la entrada en vigor de la mencio-
nada disposición, ha puesto de manifiesto la imperiosa necesidad
de establecer una regulación diferente del procedimiento adminis-
trativo a seguir en la tramitación de los Expedientes Disciplinarios.
Todo ello, con la finalidad última de agilizar la realización de los
actos de trámite preceptivos, en virtud de la legislación aplicable,
así como la rápida substantación y resolución del expediente.

La presente modificación pretende conseguir una mínima interfe-
rencia en el desarrollo normal de las actividades deportivas o
competiciones de que se trate, a resultas de la apertura del proce-
dimiento disciplinario.

Por ello y a propuesta del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva

R E S U E L V O

ARTICULO UNICO.–Aprobar la modificación del Reglamento de Régi-
men Interno del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva en el
sentido que la denominación del artículo 4, «De los ponentes», será

«De la instrucción de los expedientes»; así mismo se añade un apar-
tado tercero, que queda redactado del siguiente modo: «En los casos
en que proceda y cuando el Comité Extremeño de Disciplina Depor-
tiva así lo acuerde por mayoría de sus miembros, se dictará provi-
dencia de incoación de expediente disciplinario. En la misma se de-
signará, por el Presidente, un instructor de entre los miembros del
Comité y se nombrará como Secretario al Secretario del mismo.

Cuando concurra algún supuesto de ausencia, enfermedad, absten-
ción, recusación u otros motivos que lo justifiquen, el presidente
nombrará un nuevo instructor, entre el resto de los miembros del
Comité, en los que no se dé alguno de los supuestos mencionados.
En caso que sea necesaria la designación de un nuevo Instructor o
Secretario por cualquiera de las razones antes mencionadas, el pre-
sidente del Comité podrá proponerlo de entre el personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura, adscrito a la Consejería de Educa-
ción y Juventud.

En caso que el nombramiento del Instructor recaiga en un miem-
bro del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva, éste no tomará
parte en las deliberaciones ni en la decisión del órgano que debe
emitir la resolución de dicho expediente disciplinario.

DISPOSICION FINAL..–Esta resolución entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de julio de 1998.

El Director General de Deportes,
ALEJANDRO HIDALGO MANCHADO

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 7 de julio de 1997, por la que se
da estado oficial y se integran en el Sistema
Bibliotecario de la Comunidad Autónoma de
Extremadura determinadas Bibliotecas
Públicas municipales y Agencias de Lectura.

El artículo 7.12 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de
Estatuto de Autonomía de Extremadura, reformado por la Ley Orgá-
nica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye competencia exclusiva a la
Comunidad Autónoma en materia de bibliotecas de interés para la
Comunidad. El Servicio Público de Lectura fue asumido mediante los
Reales Decretos de transferencias en materia de Cultura 2912/1979,
de 21 de diciembre, y 3039/1983, de 21 de septiembre.

De otra parte, el Decreto del Presidente 23/1993, de 21 de abril,
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asigna a la Consejería de Cultura y Patrimonio las competencias
en materia de Promoción Cultural.

Al amparo de estas disposiciones, desde la Dirección General de
Promoción Cultural se han atendido las solicitudes de los Ayunta-
mientos de las localidades que en el Anexo se relacionan, de crea-
ción en sus términos de una Biblioteca Pública Municipal o Agen-
cia de Lectura, y tramitado los expedientes respectivos.

Asímismo se han instrumentado Convenios entre los Ayuntamientos y
la Dirección General de Promoción Cultural en los que se establecen
las obligaciones que se contraen en cuanto se refiere al sostenimien-
to y funcionamiento de la Biblioteca Pública Municipal o Agencia de
Lectura y de conformidad con la normativa aplicable al efecto.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Promoción
Cultural,

D I S P O N G O

1.º - Se da estado oficial a las Bibliotecas Públicas Municipales y
las Agencias de Lectura que se relacionan en el Anexo, que quedan
integradas en el Sistema Bibliotecario de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, participando de las ventajas y obligaciones que
de ello se derivan.

2.º - Se aprueban los Reglamentos de régimen interno y préstamos
de libros de las referidas Bibliotecas y Agencias de Lectura.

Mérida, 7 de julio de 1997.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

A N E X O

BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL DE TRUJILLANOS
AGENCIA DE LECTURA DE CORDOBILLA DE LACARA
AGENCIA DE LECTURA DE EL TORVISCAL
AGENCIA DE LECTURA DE VIVARES

ORDEN de 10 de julio de 1997, por la que
se declara la necesidad de ocupación de los
terrenos en que se encuentra enclavado el
Dolmen del Toriñuelo, en el término
municipal de Jerez de los Caballeros.

Examinado el expediente de expropiación forzosa de los terrenos
en que se encuentra enclavado el Dolmen del Toriñuelo, en el tér-
mino municipal de Jerez de los Caballeros, declarado de utilidad

pública por Decreto 74/1994, de 17 de mayo (D.O.E. de 24 de
mayo), para la excavación arqueológica.

Resultando que en el Diario Oficial de Extremadura de 23 de ju-
nio de 1994, en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de
24 de junio de 1994, y en el diario «Hoy» de 23 de junio de
1994 se publicó Orden de 13 de junio de 1994 por la que se
abría periodo de información pública en el expediente, publicándo-
se igualmente la relación concreta e individualizada de los bienes
que se consideran de necesaria ocupación. Dicha Orden se expuso
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Jerez de los Caba-
lleros, y se notificó a los interesados, para que los que se conside-
rasen afectados, dentro del plazo legal, pudieran alegar cuanto a
su derecho concerniese.

Resultando que, dentro del plazo otorgado en el periodo de infor-
mación pública, no se ha presentado ningún tipo de alegación.

Visto el informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Consejería
de Presidencia y Trabajo, de fecha 7 de marzo de 1995, como exi-
gencia previa a la resolución sobre la necesidad de ocupación,
conforme a lo previsto en el artículo 19.2 del Reglamento de Ex-
propiación Forzosa.

Considerando que se han cumplido los trámites legales inherentes
a este periodo del expediente.

Esta Consejería de Cultura y Patrimonio, en uso de las atribuciones
que le están conferidas,

R E S U E L V E:

Declarar necesaria la ocupación del inmueble que se describe en
el Anexo, en relación con el expediente de expropiación forzosa de
los terrenos en que se encuentra enclavado el Dolmen del Toriñue-
lo, en el término municipal de Jerez de los Caballeros, declarado
de utilidad pública por Decreto 74/1994, de 17 de mayo.

Declarar interesados en esta expropiación, con quienes han de en-
tenderse los trámites sucesivos, a D. Juan de Dios Rodríguez-Pina
Cruz, y su esposa D.ª María Blanco del Piñal, al estar inscrita la
finca con carácter presuntivamente ganancial.

Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, en
el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, en el diario «Hoy»,
expóngase en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y notifíquese
a los interesados.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, previa comuni-
cación a esta Consejería de Cultura y Patrimonio.
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